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S.A” ente usted en forma comedida comparezco y digo: 
e 

Da. OS 

Zapotillo 2 de janio del año 2010 Mid 

Doctora 

Cristina Guerrero Aguirre | 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE LA PROVINCIA DE LOJA: 

Ciudad. - 

De mi especial consideración: 

JOSÉ MARIO SOTO SALAS Gerente General de la Compañía de Transporte TGRANDSOLO,,. 

  

Que el señor CELI VIDAL ROBERTO de estado civil casado, con cédula mimero 11026313537 7 

en calidad de accionista fundador de la Compañía de Transporte “GRANDSOTO $5. A.” es 
propietano de tres acciones de l ales cede una acción y la da en perpetua enajenación al 
señor JORGÉ LUIS PAÑAMITO VARGAS.” 

El tipo de inversión que hace el nuevo socio es NACIONAL—7 

Con estos amiecedentes y fundamentado en el Derecho de Petición consagrados en la 
Constitución Política de la Kepública del Ecuador le solcito se digne ordenar se inscriba en el 

Registro de Compañías de la Sup erintendencia de Compañia al nuevo accionista señor JORGE 
LUIS PANA MITO VARGAS, portador de la cédula 1104327364,_— 

Por la atención que se digne dar a la presente le antelo mis debidos agradecimientos. 

     José Mano Soto Salas 
GERENTE 

 



Zapotilo 23 de fobreso del 2. 2016 

ceñor 

José Masas £oito Salaz o 
GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA DE TRASPORTE “GRANDSOTO 5.47 
Ciudad - 

Le am espacial comideración: 

EL! VIDAL ROBERTO de estedo civil cezedo, de nacionalidad ecuatoriana, com códula 
múmero 1102631353 y NELY EXILDA SÁNCHEZ BARBA, casada, de nacionalidad 
ecuatonana, cor cédula 1103525620, ante usted en forma comedida comparecemos y decimos: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el srt 189 de la Ley de Compañías nos permitimos 

commaicorle que por convenir a mmestros intereses hemos procedido a realizar le cesión de le 

acción aúmero SIETE (71, que fenemos en la Compañía de Transporte “GRANDSOTO 5, A.” 
ea calidad de acciomistas de dicha Compañía, cesión que la realizamos el día 22 de febrero del 

20 2010 e fevor del señor JORGE LOIS PANAMITO VARGAS portador de la cédula nimero 

1104327364. 

Aderando que el tipo de inversión que hace el nuevo anremmrte es NACIONAL / 

Por lo expuesto le pedimos se digne solicitor la insenpeión dela cesión hecha a favor del auoo 

accionista señor JORGE LUIS FANAMITO VARGAS en el Eegístro a cargo ge la 

Superintendencia de Compañias. 

Por la atención que se digae der a la presente le antelamos nuestros debidos agradeciontantos. : 

  

    
a > A 

Cela Vide) Rob erto 

 


